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CÓDIGO: 27078 CLAVE: TALI-12PC

Taladro compacto 3/8", 12V, 1 batería 1.3Ah, PRETUL

Diseño ligero y compacto para mayor comodidad
Selector de 2 velocidades, botón de dirección de giro y bloqueo del
interruptor

Broquero de cambio rápido con seguro de retención
Luz LED para mayor visibilidad e iluminación del área de trabajo
Indicador de nivel de carga de la batería

Certificaciones y garantías

Especificaciones

Tensión de la batería Ion litio 12 V, 1.3 Ah

Broquero 3/8" (10 mm) sin llave

Tiempo de recarga 3 h

Velocidad 0 - 350 rpm / 0 - 1,300 rpm

Torque 17 Nm con 21 configuraciones

Ø de perforación metal 1/4" (6 mm)

Ø de perforación madera 5/8" (16 mm)

Peso 1 kg

Tipo empaque Caja
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Incluye

Cargador

1 Batería de ion litio 1.3 Ah

Refacciones y/o accesorios disponibles en catálogo (no incluidos)

Código Clave Descripción

21011 CAR-12PC Cargador baterías de ion litio 12V, para TALI-12PC, PRETUL

21012 BAT-12PC Batería ion litio, 12V, para taladro TALI-12PC, PRETUL
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Imágenes complementarias
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